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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Doctor Julio Shuberoff, rector de la
Universidad de Buenos Aires. Disponer una in-
vestigación sobre su patrimonio personal y otras
cuestiones conexas. Ferrero. (2.876-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Justicia ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada
Fernanda Ferrero, solicitando al Poder Ejecutivo
disponga una amplia investigación sobre el pa-
trimonio del rector de la Universidad de Bue-
nos Aires, y otras cuestiones conexas; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante oportu-
namente, aconsejan su aprobación.

Sala de la comisión, 6 de noviembre de 2001.

René H. Balestra. – Guillermo H. De
Sanctis. – Atilio P. Tazzioli. – María E.
Biglieri. – María del Carmen Falbo. –
Manuel J. Baladrón. – María L. Chaya.
– Simón F. Hernández. – Dámaso
Larraburu. – Carlos A. Raimundi. –
Liliana E. Sánchez. – Julio A. Tejerina.
– Alfredo H. Villalba.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar del Poder Ejecutivo, que a través de la
Oficina Anticorrupción, dependiente del Ministerio
de Justicia y Derechos Humanos, proceda a una ex-
haustiva investigación, acerca de las propiedades
y/o bienes del doctor Oscar Julio Shuberoff –rector
de la Universidad de Buenos Aires– y del señor Car-
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los Armando Fasciolo, funcionario del Ministerio de
Relaciones Exteriores, Comercio Exterior y Culto, e
informe a esta Honorable Cámara, si es cierto que
son propietarios de los siguientes inmuebles en el
exterior (Estados Unidos), los que habrían omitido
incluir en las declaraciones juradas patrimoniales y
financieras, presentadas el 17-11-99 y 29-12-2000 por
el primero de los mencionados y 3-2-99 por el se-
gundo.

1º – Propiedades registradas a nombre del doctor
Oscar Julio Shuberoff y del señor Salvador Vogel-
man (hermano político) en Estados Unidos:

–6867 Washington Boulevard, Arlington - Va. Es-
tados Unidos (280,65 m2).

–5716 Thomas Edison Alexandría - Va. Estados
Unidos (146,03 m2).

–5480 Ligthhouse Virginia - Estados Unidos
(217 m2).

–351 Gundry-Falls Church - Va. Estados Unidos
(410,43 m2).

2º – Las propiedades que a continuación se de-
tallan, y que estarían a nombre del señor Carlos Ar-
mando Fasciolo (socio y amigo personal del doctor
Oscar J. Shuberoff).

–1303 S. Barton St. Arlington - Virginia - Estados
Unidos (92,34 m2).

–4621 Mayhunt - Alexandría - Virginia - Estados
Unidos (143 m2).

–4565 Airlie - Annandale - Virginia - Estados Uni-
dos (134 m2).

–1104 N Quincy St. - Arlington - Virginia - Esta-
dos Unidos (101 m2).

3º – Propiedades en la ciudad de Buenos Aires a
nombre del señor Oscar Julio Shuberoff, que tam-
poco figuran en sus declaraciones juradas del
17-11-99 y del 29-12-2000:
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–Monroe 3138 44 - Buenos Aires (matrícula
16.15903/1).

–Estados Unidos 3486 - Buenos Aires (matrícula
8-1011/25).

4º – Al mismo tiempo solicitamos se verifique si
es cierto que en la declaración jurada del año 1999
del doctor Shuberoff, no figuran tampoco, los cua-
tro tiempos compartidos de Aruba, Antillas Holan-
desas, que declara en el año 2000 haber adquirido
en 1991 y 1993.

5º – Asimismo se solicita verificar si en los terre-
nos declarados en Tortuguitas, partido de Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, hay construi-
da una residencia que ocupa una importante superfi-
cie, que habría comprado hace veintitrés años, según
un artículo publicado por el diario “La Nación” el
20-11-2000 la que incrementaría sustancialmente el va-
lor fiscal declarado por el doctor Shuberoff.

Se adjuntan como anexos I, II y III fotocopias de
las declaraciones juradas del doctor Shuberoff y del
señor Fasciolo.

Se servirá hacernos conocer las investigaciones
realizadas al respecto por el ente citado y las medi-
das adoptadas.

Fernanda Ferrero.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Justicia ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Fernanda
Ferrero, solicitando al Poder Ejecutivo disponga una
amplia investigación sobre el patrimonio del rector
de la Universidad de Buenos Aires, y otras cues-
tiones conexas; y, cree innecesarios abundar en más
detalles que los expuestos en los fundamentos que
acompañan al mismo, despachándolo favorablemen-
te y así lo expresan.

René H. Balestra.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El semanario local “La Primera” en su edición del

año 1, Nº 51, correspondiente al día 10 de marzo de
2001, publica un artículo, suscrito por la periodista
Cynthia Ottaviano, bajo el título Imperio Shuberoff.

Dicho artículo da a conocer un sinnúmero de pro-
piedades en el país y en el exterior, como adquiri-

das y de propiedad del doctor Oscar Julio
Shuberoff, quien se desempeña actualmente como
rector de la Universidad de Buenos Aires. Algunas
de estas operaciones habrían sido efectuadas en
sociedad y/o con participación de los señores Sal-
vador Vogelman y Carlos Armando Fasciolo.

Del contenido de la publicación que nos ocupa,
surge que dichas adquisiciones y propiedades, no se
han visto reflejadas en las declaraciones juradas que
presentara el primero de los nombrados ante la Ofici-
na Anticorrupción, dependiente del Ministerio de Jus-
ticia y Derechos Humanos, correspondientes a los
ejercicios de los años 1999 y 2000, y que tampoco
figuran en la declaración jurada fechada el 3-2-99 pre-
sentada ante la Oficina Nacional de Etica Pública y
suscrita por el señor Carlos Armando Fasciolo, mi-
nistro de segunda clase que revista en la Dirección
Europa Central y Oriental del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores, Comercio Exterior y Culto.

Ante la necesidad imperiosa de transparentar los
actos realizados por los funcionarios públicos, y ha-
ciéndonos eco de las declaraciones realizadas por al-
tos funcionarios del gobierno en dicho sentido, tales
como las realizadas ante el diario “La Nación” del
15-1-2001 por el señor viceministro de Justicia, don
Melchor Cruchaga: “…existe la necesidad del Estado
de ampliar la lucha contra la corrupción, dar mayor
transparencia a la función pública y trabajar en medi-
das de prevención”, y teniendo en cuenta que dado
el estado de descreimiento en que se encuentra nues-
tra sociedad, vemos que corremos el riesgo de caer
en el “estado de anomia aguda” definido por el so-
ciólogo francés Emile Durkheim, como una sociedad
desintegrada en la cual no rigen las normas de con-
ducta y los patrones de comportamiento que mantie-
nen la convivencia entre sus miembros, y también,
en la amenaza prevista por el sociólogo funcionalista
estadounidense Robert K. Merton de que cada vez
más gente renuncie a seguir los caminos del progre-
so personal usuales en las sociedades bien consti-
tuidas (trabajo honrado y honestidad). Vemos con
preocupación, que de confirmarse estos oculta-
mientos, se está atentando contra la vida misma en
armonía de la sociedad argentina.

Teniendo en cuenta la situación planteada, consi-
dero del caso requerir de los órganos competentes
las investigaciones necesarias, informando a esta Ho-
norable Cámara a efectos de esclarecer este tema.

Es por ello que requiero de mis pares el pertinen-
te apoyo, para la aprobación del presente proyecto
de resolución.

Fernanda Ferrero.
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